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Radicado: 2020 00792 

      

        En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que en el 

auto adiado 14 de diciembre de 2020 se incurrió en error, de conformidad con 

lo previsto en el art. 286 del C. G. del P, se dispone:  Corregir el proveído 

citado proveído, en el sentido de indicar que el auto corregido fue proferido 

el 11 de noviembre de 2020 y no el 12 de noviembre, y que se libra 

mandamiento de pago por: 

 

       «6.-$1´567.400 por concepto de capital representado en 17 cuotas de 

administración causadas de marzo de 2019 a agosto de 2020 a razón de 

$92.200».  Lo demás permanece incólume. 

 

        Notifíquese junto con el mandamiento de pago. 
   

  

       NOTIFÍQUESE1 
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1Decisión anotada en estado Nº018 de 8 de marzo de 2021. 
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